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lVuni(ípalidad Distrital

Mariano Melgar

RESOLUCIÓN DE ALCALD¡A N" /+1 .2O24.MDMM.

ruar¡ano ¡vte¡ga2 4 JU}{. Z0Ztr

Que el numeral 2 '1 1) del articulo 84" de la Ley Orgánica de Municipatidades - Ley N'
27972 en materia de Programas Sociales de defensa y promoción de derechos. t¡ene como

nciones específ¡cas exclusivas de las mun¡cipalidadeS distritales ejecutar el Programa de
Vaso de Leche y demás programas de Apoyo Al¡mentario con participación de Ia población
en concordancia con la Legislac¡ón sobre la Mater¡a;
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Que, la Ley N'24059, crea el Programa de Vaso de Leche destinado a la población
materno infantil en sus niveles de niños de O a 6 años de edad de madres gestantes y en
periodo de lactancia con derecho a la provic¡ón diar¡a por parte del Estado en todos los
municip¡os prov¡nc¡ales de la repúbl¡ca para lo cual se dispone la adopción de medidas
pert¡nentes para organizar, eJecutar y controlar las acciones necesarias para el
funcionamiento de dicho programa,

Que la Ley N" 27470 en el numerat 4.5) modificada por la Ley N" 315S4 estabtece que
los insumos o alimentos que se adquieran con los recursos del programa de Vaso de Leche
deben ser d¡str¡bu¡dos a la población benefic¡ada en todos los casos como al¡mento
preparado, a través de los Clubes de Madres. Com¡tés de Vaso de Leche. Comedores
Populares Autogest¡onarios, Cocinas Familiares, Centros Familiares. Centros Materno_
Infantiles y demás organ¡zac¡ones sociales de base,
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Que, el numeral 4.5) del artículo 4" de la Ley N" 274T0 - Ley que establece Normas
complementarias para la Ejecuc¡ón del programa del vaso de Leche, modificada por la Ley
N' 3'1554, establece que ros insumos o al¡mentos que se adquieran con los recursos der
Programa del vaso de Leche deben ser distribu¡dos a la población beneficiada en todos los
casos como aliménto preparado, a través de ¡os clubes de Madres o comités del vaso de

Que' excepcionarmente, en er caso de ros rugares que se encuentren arejados der
centro de distribución, puede autorizarse, med¡ante acuerdo del com¡té de Admiñistración
rat¡fcado por resoruc¡ón de alcatdía. la entrega en una sola oportunidad del equivalente a la
ración al¡menticia semanal s¡n preparar.

Que, mediante Acta de Reun¡ón ord¡naria del com¡té de Adm¡nistración der programa
de vaso de Leche der Distrito de Mariano Mergar de fecha 2g de mayo der presente a-ño, seacordó llevar a cabo ra d¡stribución de 

.ros iniumos del programa de vaso de recrre'1án
crudo) los pr¡meros cinco días hábiles de cada mes, según Jronograma de diskibución, ro
que deberá ser ratificado mediante Resolución de Afcaldla:
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VISTO:

El lnforme N'093-2024-SGPS-GDS-MDMM con fecha 11.06.2024 de la Subgerencia de
Programas Soc¡ales, la Reun¡ón Ord¡naria del Com¡té de Adm¡n¡stración del Porgrama de
Vaso de Leche del Diskito de Mariano lvlelgar de fecha 28.05.2024, Dictamen Legal N'219-
2o24-OGAJ/MDMM con fecha 14.06.2024 de la Oficina ceneral de Asesoria Jurídica, y;

CONSIDERANDO:

Que, conforme a lo prescrito en el artículo'194'y 195" de la Constitución PolÍtica del
Estado, modificada mediante leyes de Reforma Constitucional N" 27680, N' 28607 y N"
30305, en concordancia con el Articulo ll y lV del Titulo Prelim¡nar de la Ley N' 27972 - Ley
Orgán¡ca de Mun¡cipalidades, los Gobiernos Locales gozan de autonomia política,
económica y adm¡nistrativa en los asuntos de su competencia. La autonomía que la
Constitución Polít¡ca del Perú establece para las municipalidades, radica en la facultad de
ejercer actos de gobierno, adm¡nistrativos y de adm¡nistración, con sujeción alordenamiento
juridico,



Mun¡dpal¡dad Distrital
Mar¡ano Melgar

Que. mediante lnforme N"093-2024-SG PS-G DS-l\¡ DN4 N4. la Subgerencia de
Programas Sociales sol clta que con Resolución de Alcaldia se ratiflque el acuerdo tornado
por el Comité de Administración del Programa de Vaso de Leche del Distrito de l\¡ariano
Me gar que aprueba la entrega de los insumos sin preparar (en crudo) de manera mensual
conforme a lo regulado en el segundo párrafo del numeral 4 5 del articulo 4 de la Ley
N'27470 - Ley que establece las Normas Complementarias para la Elecución del Programa
Vaso de Leche.

Que. medrante Drctamen Legal N'219-2024,OGAJ/l\4DI\¡N{ La Ofic na General de
Asesoría Juridica opina que, mediante acto resolutivo se ratifique el acuerdo que consta en
el Acta de Reunión Ordinar a del Comlté de Adm¡nistración del Programa de Vaso de Leche
del Drstr to de Mariano N4elgar que aprueba y autoriza que la distribución de los insumos del
Programa de Vaso de Leche (en crudo) se llevará a cabo los primeros cinco dÍas hábiles de
cada mes según cronograma de distribuc¡ón y a su vez se encargue a la Gerencia de
Desarro lo Socral, el cumplimrento de la Resoluc¡ón a expedirse a través de la Subgerencia
de Prograrnas Socrales, y,

Por los fundamentos expuestos en los considerandos precedentes. y en uso de las
facultades conferidas por el artículo 20'. inciso 6), concordante con articulo 43' de la Ley
N' 27972. Ley Orgánica de Municipal dades:

0 'i'ntfar 0 t
M AO DISfNIIAI

MELGAR

Ab
JTTT

c

s l'a fl a bre ra

AYIIA ARTIIAS
A 0F CtfA 6tttRAL L)t
o¡r,¡o y c¡s¡to¡¡ ooiu

CA LDE

,i

o

Direcc ón:Av. Simón 8olívar g0B

Teléfono: 054 - 452289
www,mun m¿ri¿nontelgar gob pe

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO.- RATIFICAR, et acuerdo que consta en et Acta de Reunión
Ordinaria del Comité de Adm nistración del Programa de Vaso de Leche det Distrto de
l\¡ariano Melgar que aprueba y autor¡za que la distribución de os insumos del Programa
de Vaso de Leche (en crudo) se llevará a cabo los primeros clnco días hábiles de cada mes
según cronograma de distribución, todo ello conforme al numeral 4 5) del artículo 4'de a
Ley N'27470 - Ley que establece Normas Complementarias para la Ejecución del programa
del Vaso de Leche.

ARTíCULO SEGUNDO.- ENCARGAR, et fret cumplimiento de ta presente resolucrón a la
Gerencia de Desarrollo Social a través de la Subgerencia de Programas Sociales

ARTiCULO TERCERO - ENCARGAR, a ta Oftctna cenerat de Atención al ciudadano y
Gestión Documentana la notificación de la presente y a ]a Oficina de Modernización y
Tecnologias de lnforrnación y Cornunicación su publicación en e PORTAL WEB de la
l\,{unic pal dad Distrital de l\4ariano Melgar y al responsable del PORTAL DE
TRANSPARENCIA de la Entidad Ia dlfusión correspondiente

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y CÚMPLASE,
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CRONOGRAMA DE DISTRIBUCIÓN DE INSUMOS

PROGRAMA VASO DE LECHE DEL DISTRITO DE MARIANO MELGAR- SUB CERENCIA DE PROGRAMAS SOCIALES

JULIO ACOSTO SETIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE

MARACANA
LUNEs, I DE

JULTO DE 2024

JUEVES, I DE

AGOSTO DE

2024

LUNES, 2 DE

SETIEMBRE DE

2024

MARTES, I DE

OCTUBRE DE

2024

LUNES, 4 DE

NOVIEMBRE DE

2024

LUNES, 2 DE

DICIEMBRE DE

2024

REVOLUOÓN
LUNES, I DE

JUL|O DE 2024

JUEVES, I DE

AGOSTO DE

2024

LUNES, 2 DE

SETIEMBRE DE

2024

MARTES, I DE

OCTUBRE DE

2024

LUNES, 4 DE

NOVIEMBRE DE

2024

LUNES, 2 DE

DICIEMBRE DE

2024
MARTES,3 DE

SETIEMBRE DE

2024

MIERCOLES,2

DE OCTUBRE DE

2024

MARTES, 5 DE

NOVIEMBRE DE

2024

MARTES,3 DE

DICIEMBRE DE

2024

MARTES,2 DE

JUL¡O DE 2024

ATALAYA
VIERNES, 2 DE

AGOSTO DE

2024

MARTES,3 DE

SETIEMBRE DE

2024

MIÉRCOLES, 2

DE OCTUBRE DE

2024

MARTES, 5 DE

NOVIEMBRE DE

2024

MARTES, 3 DE

DICIEMBRE DE

2024

MARTES, 2 DE

)uLto DE 2024

JERUSALÉN

LUNES, 5 DE

AGOSTO DE

2024

MIÉRCOLEs,4

DE SETIEMBRE

DE2024

JUEVES, 3 DE

OCTUBRE DE

2024

MIÉRCOLES, 6
DE NOVIEMBRE

DÉ.2024

MIÉRCOLES, 4

DE DICIEMBRE

DE2024

MIÉRCOLES,3

DEJULIO DE

2024

REZACADOS

MIÉRCOLES 7 Y

JUEVES 8 DE

AGOSTO DEL

2024

VIERNES 4 Y
MIÉRCOLES 9

DE OCTUERE

oEL 2024

JUEVES 7 Y

VIERNES 8 DE

NOVIEMBRE DEL

2024

JUEVES 5 Y

MARTES IO DE

DICIEMBRE DEL

2024

JUEVES 4 Y
VIERNES 5 DE

JUL|O DEL 2024E
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RINCONADA

VIERNES, 2 DE

AGOSTO DE

2024
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JUEVES 5 Y
VIERNES 6 DE

SETIEMBRE DEL

2024


